
Guayaquil, 1 de junio de 2020. 

Señor 
JORGE ANGEL EGÚEZ GUERRERO 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la Compañía MACU SOLUTIONS MACUSOL S.A., en su 
sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted para el 
cargo de PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

Según el artículo octavo de los Estatutos Sociales, a usted le corresponde 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 
forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante la Notaría Décimo Sexta del cantón Guayaquil, el 3 de marzo 
de 2014, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, con fecha 24|de abril de 2014. 

Muy atentamknte,” Ñ 
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Marcelo Andrés Bolaños Solórzano 
Sec d-Hoc 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía MACU SOLUTIONS 
MACUSOL S.A,, para el cual he sido elegido, según el nombramiento que 

antecede. 

Guayaquil, 1 de junio de 2020, 

Jorge Angel Egúez Guerrero 
C.C. 0910079961 
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FECHA DE REPERTORIO:02/jun/2020 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil de 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 
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1.- Con fecha dos de Junio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía MACU SOLUTION; 
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Guayaquil, 05 de junzo de 2020 

REVISADO POR: fo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de 4 Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


